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Editorial

De sueños cumplidos...

"...En consecuencia, la moción aprobada es la
siguiente:"...b) Constitución de un fondo de
reserva con los fondos que se iban a destinar a la
compra de esta unidad (Marcelo T. de Alvear
1261), para la adquisición de una unidad en la
zona de Tribunales –a la vista de Tribunales– en

un piso bajo y a la calle..." "Asimismo el Con-
sejo Directivo queda facultado para comprar otra
sede manteniendo la actual." Asamblea Extraor-

dinaria - 23 de mayo de 1989.

Han pasado muchos años desde aquella histó-
rica decisión y aunque las circunstancias impe-
rantes, internas y externas, nos llevaran o nos
impusieran modificar lo decidido en algunos de
sus aspectos, el anhelo fundamental de aquel mo-
mento, expresado de un modo lineal y simple: "...
a la calle", reflejaba entonces, como lo refleja
ahora, nuestra legítima intención de ser "vistos"
por la sociedad, la cual, desde antes de nuestro
propio nacimiento, "veía" a otros Colegios her-
manos, con algunos años más que nuestros jó-
venes y actuales 31 años de vida.

Tanto entonces como hoy, la decisión inicial
debe modificarse a veces por factores ajenos a
nuestras intenciones, aunque insoslayables para
la consecución de nuestra meta. Ideales vs. finan-
zas, economía vs. futuro, son los términos que
marcaron a todos los argentinos en todo tiempo y
circunstancia, que siempre nos alcanzan y con los
cuales nos hemos acostumbrado a convivir.

Este año 2004, después de haber mantenido
viva durante 15 años aquella resolución soberana,
nos encontramos más próximos que nunca a que
se convierta en realidad.  

En breve, y luego de antiguas y de recientes
postergaciones, comenzarán las obras de remo-
delación de los 820 m2 del inmueble de la calle
Corrientes. Nuestro 31° aniversario nos sorpren-
derá esta vez a la espera, como en una gestación,
de una suerte de nuevo nacimiento que refleja en
forma concreta el crecimiento y la expansión de
la que hemos sido testigos y a la vez prota-
gonistas, a lo largo de nuestra vida institucional. 

El mandato que contiene la cita textual al inicio
de esta nota, que fuera parcialmente cumplido en
el pasado, está llamado a perfeccionarse en este
presente, para dar paso a nuevas metas que
robustecerán nuestra profesión y la consolidarán
"a la vista" de la comunidad en la que estamos
insertos.

Proyectar, planificar, construir, son algunos de
los términos que, tomados de la arquitectura, nos
acompañarán en los próximos meses, cargados de
su sentido estricto, aunque en su sentido más
amplio simbolizan las señales que nos han guiado
desde siempre y que nos conducen esta vez al
objetivo largamente esperado: el de abrir para el
mundo nuestras propias puertas. 

Consejo Directivo


